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1. Oficio signado por el C. Lic. Alberto Herrera Hernández, 

Titular de la Unidad Jurídica del Instituto Registral y Catastral 

del Estado de Nuevo León, mediante el cual da 

contestación al exhorto realizado por esta Soberanía. 
  

 

Trámite:  De enterado se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 648 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

escrito al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y al Promovente. 

 

2. Escrito signado por los CC. Lic. Yuri Salomón Vanegas 

Menchaca y Lic. Jacobo Augusto Vanegas Menchaca, 

mediante el cual solicitan que el C. Samuel Alejandro 

García Sepúlveda, Gobernador del Estado de Nuevo León, 

informe sobre los gastos realizados durante sus viajes y 

estancias en el extranjero. 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Presupuesto. 
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3. 2 escritos signados por el C. Roque Rodríguez Hernández, 

mediante el cual presenta denuncia en contra del C. 

Ernesto Manuel del Bosque Berlanga, por las presuntas faltas 

a su encomienda. 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión Anticorrupción. 

 

 

4. 2 Escritos signados por el C. Dip. Jesús Homero Aguilar 

Hernández, Presidente del Comité de Administración del H. 

Congreso del Estado de Nuevo León, mediante el cual 

remite el Informe de Avances de Gestión Financiera 

correspondiente al Cuarto Trimestre de 2022; así como el 

Informe de Cuenta Pública correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2022. 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 
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5. Escrito presentado por el C. Osvaldo Serna Servín y diversos 

integrantes de la Federación Estatal de Sindicatos de 

Trabajadores del Autotransporte de Nuevo León C.R.O.C., 

mediante el cual solicitan la intervención de esta Soberanía 

ante el Instituto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo 

León, a fin de que sean beneficiados con programas para 

regularizar y poner al corriente sus unidades usadas como 

taxis. 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Movilidad. 

 

 

6. Escrito presentado por el C. Osvaldo Serna Servín y diversos 

integrantes de la Federación Estatal de Sindicatos de 

Trabajadores del Autotransporte de Nuevo León C.R.O.C., 

mediante el cual presentan iniciativa de reforma al Artículo 

Décimo Noveno Transitorio de la Ley de Movilidad 

Sostenible y Accesibilidad del Estado de Nuevo León. 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Movilidad. 
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7. Escrito signado por el C. Dip. Héctor García García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano de 

la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma al Artículo 27 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Puntos Constitucionales. 

 

8. Escrito presentado por el C. Dip. Carlos Rafael Rodríguez 

Gómez y los integrantes del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

solicitan la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de 

exhortar al Instituto Estatal de Cultura Física y Deporte del 

Estado de Nuevo León, para que con base en sus 

atribuciones, provea las medidas necesarias que permitan 

el establecimiento de un Centro Regional de Desarrollo 

Deportivo en el Municipio de Cadereyta Jiménez, Nuevo 

León, que sirva para que todos los atletas, deportistas y 

ciudadanía en general del Distrito 23 puedan realizar sus 

actividades deportivas y de esparcimiento. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Educación, Cultura y Deporte. 
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9. Escrito signado por la C. Dip. Anylú Bendición Hernández 

Sepúlveda, Coordinadora del Grupo Legislativo de 

Diputados Independientes de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a los 

artículos 4, 9 Bis y 10 de la Ley de Asistencia Social del Estado 

de Nuevo León. 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Desarrollo Social, Derechos Humanos y 

Asuntos Indígenas. 

 

 

10. Escrito signado por la C. Dip. Elsa Escobedo Vázquez, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma por adición de un tercer 

párrafo al Artículo 308 del Código Civil para el Estado de 

Nuevo León. 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Legislación. 
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11. Escrito signado por la C. Dip. Elsa Escobedo Vázquez, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presenta iniciativa de reforma a diversos artículos de la Ley 

que Crea las Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y 

Material en el Estado de Nuevo León; Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Nuevo León y a la Ley 

de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, en 

materia de juntas de mejoramiento moral, cívico y material. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracciones I y II del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a las 

Comisiones unidas de Gobernación y 

Organización Interna de los Poderes y a la de 

Legislación. 

 

 

12. Escrito signado por el C.P. Juan Carlos Aguilar Guerrero, 

encargado del Despacho de la Dirección General del 

Patronato de Museos de San Pedro Garza García, Nuevo 

León, mediante el cual remite el Informe de Avances de 

Gestión Financiera correspondiente al Cuarto Trimestre de 

2022. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 



 

 

 

7 

 

13. Escrito signado por el C. Dip. Eduardo Gaona Domínguez y 

los integrantes del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

presentan iniciativa de reforma por modificación y adición 

de diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores en el Estado de Nuevo León. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

14. Escrito presenta por la C. Dip. Jessica Elodia Martínez 

Martínez, Diputada Integrante de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de exhortar al Gobernador del Estado, para 

que informe a esta Soberanía, cuál será la participación 

que el Gobierno del Estado tendrá en el Proyecto de 

Integración y Renovación, del nuevo Estadio Universitario y 

cuáles serán las particularidades a las que se destinarán los 

50 millones de pesos que se encuentran en el Proyecto de 

Egresos del año 2023, específicamente en el rubro de 

Proyectos de Inversión. 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión de Presupuesto. 
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15. Oficio signado por la C. Dra. Susana Méndez Arellano, 

Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del 

Estado de Nuevo León, mediante el cual remite 1 ejemplar 

del Diagnóstico Estatal de Supervisión Penitenciaria 2022. 
 

 

Trámite:  De enterado y se solicita a la Oficialía Mayor, 

lo resguarde para los diputados que deseen 

imponerse de su contenido. 

 

 

16. Escrito signado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano de 

la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma a los artículos 23 y 41 de la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción para el Estado de Nuevo León. 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión Anticorrupción. 
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17. Escrito signado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano de 

la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma el Artículo 34 de la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Legislación. 

 

 

18. Escrito signado por la C. Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano de 

la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma y adición al Artículo 14 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Nuevo León, en materia de contratos plurianuales. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión de Presupuesto. 
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19. Escrito signado por los CC. Luis Donaldo Colosio Riojas, 

Presidente Municipal, David Caballero Sánchez, encargado 

de la Secretaría del Ayuntamiento y Rafael Serna Sánchez, 

Secretario de Finanzas y Administración, mediante el cual 

informan que en Sesión de Cabildo se aprobó otorgar en 

Contrato de Concesión por un plazo de 6 años, a favor de 

la Arquidiócesis de Monterrey, A.R., un inmueble propiedad 

municipal ubicado en la Colonia Periodistas de México, 

Primera Etapa de dicha Municipalidad. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Desarrollo Urbano. 

 

 

20. Escrito signado por las CC. Dip. Ana Isabel González 

González y Tabita Ortiz Hernández, integrantes de la LXXVI 

Legislatura; así como la C. Jocelýn Sada Solís, mediante el 

cual presenta iniciativa de reforma a los artículos 265, 266 y 

268 del Código Penal para el Estado de Nuevo León. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 
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21. Escrito presentado por el C. Dip. Héctor García García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano de 

la LXXVI Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación 

de un Punto de Acuerdo, a fin de establecer el día 21 de 

Febrero de cada año, como el “Día Estatal del Oso Negro 

en Nuevo León”. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Educación, Cultura y Deporte. 

 

 

22. Escrito signado por el C. Dip. Héctor García García, 

integrante del Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano de 

la LXXVI Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa de 

reforma al Artículo 10 de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Legislación. 
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23. Oficio signado por el C. Lic. José Adrián González Navarro, 

Director Jurídico de la Secretaría de Educación, mediante 

el cual da contestación al exhorto realizado por esta 

Soberanía. 
  

 

Trámite:  De enterado se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 606 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

escrito al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y al Promovente. 

 

 

24. Oficio signado por el C. Ing. David Iza Cruz, Secretario de 

Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 

Montemorelos, Nuevo León, mediante el cual da 

contestación al exhorto realizado por esta Soberanía. 
  

 

Trámite:  De enterado se anexa en el Acuerdo 

Administrativo Núm. 650 aprobado por esta 

Soberanía; así mismo remítase copia del 

escrito al Comité de Seguimiento de 

Acuerdos y al Promovente. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

13 

 

25. Escrito signado por la C. Dip. Alhinna Berenice Vargas 

García, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 

26 de la Ley de Protección Civil del Estado de Nuevo León, 

a fin de promover un uso responsable de los artificios 

pirotécnicos en nuestra entidad. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

26. Escrito presentado por la C. Dip. Alhinna Berenice Vargas 

García, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual solicita la aprobación de un Punto de 

Acuerdo, a fin de exhortar a los 51 Municipios del Estado, 

para que, en el marco de sus facultades reglamentarias, 

tomen en consideración la calidad del aire que prevalece 

en sus municipios antes de otorgar un permiso para la 

operación de las llamadas “Ferias del Cohete” y la venta al 

público de artículos de pirotecnia. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente. 
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27. Escrito signado por la C. Dip. Alhinna Berenice Vargas 

García, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a los 

artículos 37 y 236 y por adición de un Artículo 187 Bis 2 de la 

Ley Ambiental del Estado de Nuevo León 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

 

28. Escrito signado por la C. Dip. Alhinna Berenice Vargas 

García, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma por adición 

de un Artículo 46 Bis a la Ley Estatal de Salud, a fin de 

promover programas y campañas destinadas a informar a 

la población de los riesgos de la contaminación auditiva y 

del aire. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 
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29. Escrito presentado por la C. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes 

Ortiz y los integrantes del Grupo Legislativo Movimiento 

Ciudadano de la LXXVI Legislatura, mediante el cual 

solicitan la aprobación de un Punto de Acuerdo por el que 

se solicita la remoción del Presidente de la Mesa Directiva 

del H. Congreso del Estado de Nuevo León, en términos del 

Artículo 60 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Nuevo León. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso se turna con carácter de urgente a 

la Comisión de Coordinación y Régimen 

Interno. 

 

30. Escrito signado por los CC. María Cristina Días Salazar, 

Presidenta Municipal de Guadalupe y Daniel Carrillo 

Martínez, Presidente Municipal de San Nicolás de los Garza, 

Nuevo León, mediante el cual presentan iniciativa de 

reforma por adición de un Artículo 2 Bis de la Ley de Ingresos 

de los Municipios del Estado de Nuevo León para el Ejercicio 

Fiscal 2023. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXIII del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna con 

carácter de urgente a la Comisión de 

Presupuesto. 
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31. Escrito signado por el C. Dip. Waldo Fernández González, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Movimiento 

de Regeneración Nacional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 

25 de la Ley Estatal de Salud, en materia de gratuidad del 

implante coclear. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

 

 

32. Escrito signado por el C. Dip. Waldo Fernández González, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Movimiento 

de Regeneración Nacional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a los 

artículos 15 y 16 de la Ley de Juventud para el Estado de 

Nuevo León. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XIV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión de Juventud. 
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33. Escrito signado por el C. Dip. Waldo Fernández González, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Movimiento 

de Regeneración Nacional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, para crear la Fiscalía 

Especializada en Delitos Cibernéticos. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Puntos Constitucionales. 

 

 

34. Escrito signado por el C. Dip. Waldo Fernández González, 

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Movimiento 

de Regeneración Nacional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma a los 

artículos 2 y 7 de la Ley de Educación para el Estado de 

Nuevo León. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Educación, Cultura y Deporte. 
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35. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández 

González, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular de la Comisión 

Nacional del Agua, para que en el ámbito de sus 

atribuciones realice las acciones necesarias de 

infraestructura hidráulica en la calle Laureles de la Colonia 

Fraccionamiento Sabinal; así como en el Río el Sabinal del 

Municipio de Guadalupe, Nuevo León. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

 

36. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández 

González, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular del Municipio 

de Guadalupe, Nuevo León, para que en el ámbito de sus 

atribuciones realicen las obras de pavimentación en las 

calles del Fraccionamiento Victoria y en la Colonia Agua 

Nueva. 
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Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción V del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Desarrollo Social, Derechos Humanos y 

Asuntos Indígenas. 

 

 

37. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández 

González, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular del Municipio 

de Guadalupe, Nuevo León, para que en el ámbito de sus 

atribuciones implementen las acciones necesarias para el 

mantenimiento del parque ubicado en la Calle Galeana y 

Manzanillo de la Colonia Polanco; así mismo se realicen los 

trabajos de reparación de la carpeta asfáltica de la calle 

Inca de la Colonia Azteca. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción V del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Desarrollo Social, Derechos Humanos y 

Asuntos Indígenas. 
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38. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández 

González, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular del Municipio 

de Monterrey, Nuevo León, para que en el ámbito de sus 

atribuciones envíe elementos de seguridad pública para 

incrementar la vigilancia en las colonias Argentina y Nueva 

Modelo, así como la instalación de una caseta de 

vigilancia en la Colonia Nueva Modelo. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción V del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Desarrollo Social, Derechos Humanos y 

Asuntos Indígenas. 

 

39. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández 

González, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular del Municipio 

de Monterrey, Nuevo León, para que en el ámbito de sus 

atribuciones analice la viabilidad de instalar reductores de 

velocidad y un bordo en las calles unicornio y Ave. No 

Reelección; así mismo se solicita se brinde el mantenimiento 

y reparación de las luminarias y se realicen las acciones de 

limpia en el cuerpo de agua que cruza las Calles Unicornio 

y Ave. No Reelección de la Colonia Fomerrey 51 de dicha 

municipalidad. 
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Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción V del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Desarrollo Social, Derechos Humanos y 

Asuntos Indígenas. 

 

 

 

40. Escrito presentado por el C. Dip. Waldo Fernández 

González, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido 

Movimiento de Regeneración Nacional de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de exhortar al Titular del Municipio 

de Monterrey, Nuevo León, para que en el ámbito de sus 

atribuciones realice los trabajos de rehabilitación de la 

carpeta asfáltica; así como brinde mantenimiento a las 

luminarias de la calle Aztlán, entre las calles O y N de la 

Colonia Mirasol tercer Sector; así mismo se realicen los 

trabajos de limpieza en el lote baldío ubicado en la Calle M 

de la citada Colonia. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción V del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Desarrollo Social, Derechos Humanos y 

Asuntos Indígenas. 
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41. Escrito signado por la C. Mtra. Armida Serrato Flores, Oficial 

Mayor del H. Congreso del Estado de Nuevo León, 

mediante el cual remite el listado y los expedientes de los 

candidatos para la integración del 15° Parlamento de la 

Juventud del Estado de Nuevo León. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XIV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso se turna a la 

Comisión de Juventud. 

 

 

42. Escrito presenta por la C. Dip. Jessica Elodia Martínez 

Martínez, Diputada Integrante de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa para reformar el 

artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado. 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Legislación. 
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43. Escrito signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado, 

mediante el cual remite el proyecto de iniciativa de 

Decreto que tiene por objeto Comodato y/o Concesión de 

un inmueble propiedad del Estado, identificado en el 

número de expediente catastral número 70) 16-001-002, 

para la construcción del nuevo Estadio Universitario de la 

Universidad Autónoma de Nuevo León. 
 

 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IX del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Desarrollo Urbano. 

 

 

44. Escrito signado por el C. Dr. Samuel Alejandro García 

Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado, 

mediante el cual solicita se difiera la audiencia 

programada por la Comisión Anticorrupción, para el día 10 

de febrero de 2023, ya que se encontrará en gira de trabajo 

en el extranjero. 
 

 

Trámite:  De enterado y se anexa en el número de 

Expediente 16283/LXXVI que se encuentra en 

la Comisión Anticorrupción. 
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45. Escrito signado por las CC. Dip. Iraís Virginia Reyes de la 

Torre y Dip. Sandra Elizabeth Pámanes Ortiz, integrantes del 

Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual manifiestan diversas 

observaciones al Juicio Político en contra del Gobernador 

Constitucional del Estado de Nuevo León. 
 

 

Trámite:  De enterado y se anexa con carácter de 

urgente en el Expediente 16283/LXXVI que se 

encuentra en la Comisión Anticorrupción. 

 

 

46. Escrito signado por las CC. Dip. Iraís Virginia Reyes de la 

Torre y Dip. Sandra Elizabeth Pámanes Ortiz, integrantes del 

Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano de la LXXVI 

Legislatura, mediante el cual solicitan copia certificada por 

duplicado de la totalidad de las actuaciones que integran 

el expediente 16283/LXXVI. 
 

 

Trámite:  De enterado y se instruye a la Oficialía Mayor, 

dé cumplimiento a lo solicitado. 
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47. Escrito signado por la C. Dip. Alhinna Berenice Vargas 

García, integrante del Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXXVI Legislatura, 

mediante el cual presenta iniciativa de reforma por 

modificación el primer párrafo y adición de un segundo 

párrafo del Artículo 43 de la Ley Federal de Armas de Fuego 

y Explosivos. 
 

Trámite:  De enterado y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso se turna a la Comisión 

de Legislación. 

 

 

 

 


